
 

 

Rdo: 05001400300520230033900 Página 1 de 2 

Providencia: Auto Concede Impugnación de Sentencia. 

CONSTANCIA:  24 de agosto de 2023. En la fecha paso el presente 

incidente de desacato a Despacho de la Señora Jueza para proveer. 

 
Beatriz Taborda 

Oficial Mayor 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, AGOSTO VEINTICUATRO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS. 

    
Proceso:    Acción de Tutela.     

Accionante:    Carmen Liliana Saldarriaga Molina y Otras. 

Accionado:   León Alberto Quirama Quirama y Otros. 

Radicado:    No. 0500140030052023-0033900.    

Decisión:    Concede la Impugnación.    

 

 

De conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 del 19 de noviembre de 

1991, en concordancia con el Decreto 1069 de 2015, se concede el 

RECURSO DE APELACIÓN interpuesto oportunamente en contra de 

la sentencia de tutela de primera instancia, por las señoras CARMEN 

LILIANA SALDARRIAGA MOLINA, MARTHA LUCÍA 

SALDARRIAGA MOLINA, y DORA SALDARRIAGA MOLINA en 

la presente acción constitucional. 

 

En consecuencia, se ordena remitir el expediente electrónico formado con 

la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por las señoras CARMEN 

LILIANA SALDARRIAGA MOLINA, MARTHA LUCÍA 

SALDARRIAGA MOLINA, y DORA SALDARRIAGA MOLINA, 

frente a los accionados LEÓN ALBERTO QUIRAMA QUIRAMA; 

CLAUDIO AUGUSTO HERNÁNDEZ MORALES (Arquitecto); 

JUAN CARLOS VAREA GIMENO; DEICY TATIANA VÉLEZ 

HENAO; RUBÉN DARÍO PÉREZ LÓPEZ y la INSPECCIÓN 

URBANA 10 A DE PRADO CENTRO-INSPECCIÓN DIEZ “A” DE 

POLICIA URBANA DE PRIMERA CATEGORIA, representada por 

la Doctora MARTA LÍA AGUDELO SOSA, con integración por pasiva 

con la CURADURÍA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, 

representada por el señor MANUEL JOSÉ VALLEJO RENDÓN; el 

DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E 

INNOVACIÓN DE MEDELLÍN, la SECRETARÍA DE GESTÍON Y 

CONTROL TERRITORIAL DE MEDELLÍN; el 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL 
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RIESGO Y DESASTRES-DAGRD; el DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN DEL DISTRITO 

ESPECIAL DE MEDELLÍN; la POLICÍA NACIONAL y el ingeniero 

JAIME ALONSO VARGAS LÓPEZ,, ante los Señores (as) JUECES 

CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN (reparto), por competencia, 

por conducto de la Oficina Judicial de Medellín. 

 

Por la secretaría del despacho, envíese las actuaciones ante el Superior 

por el medio más pronto y eficaz posible y dentro del término referido 

en el Art. 32 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 


